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Dra. Mariela Pozo Acosta 
  

E ”] PODO687 [ FAC OD OD: oDOREG6rS 
          

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA:     SR. FREDDY ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO 

Y 

SRA. DINA ELIZABETH AGUAYO VELASC 

AFAVOR 

SR. RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

C: INDETERMINADA 

AM. 

DI 2. COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintidós de Enero del año dos mil quince/ante mi 

la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Cantón Quito, 
doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: los 

señores FREDDY ORLANDO  TIPANLUISA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M, DE QUITO 
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AA estado civil casado; y, DINA 
ELIZABETH AGUAYO VELASCO, de estado civil casada, 
en calidad de CEDENTES; y, el señor RONALD 
FERNANDO AGUAYO VELASCO, de estado civil soltero, 
en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces 
para contratar y obligarse a quienes conozco de que doy 
fe, én virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadanía ecuatoriana, cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas por mi la Notaria se agrega.- 
Advertidos que fueron los comparecientes por mi la 
Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinamos que fue en forma aislada y separada, 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 
seducción y dicen" que elevan a escritura publica la 
minuta que me entregan, cuyo tenor es este:- SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas 
actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los señores FREDDY 

a 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANÓ, de estado civil 
A 
casado; y, DINA ELIZABETH | AGUAYO VELASCO, de 
estado civil casada, en calidad des PEDENTES) y, y, el 

señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, de 
estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO. (Los 
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  n 28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de-Quí ño y 

venir = 
SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO. Mediante 
escritura pública otorgada el 25 de marzo del 2008, ante 

    
  hábiles cual el derecho para obligarse y ú 

  

el Notario Público Cuarto del Cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro a Cantón Quito, conga Poz Ss fecha 6 de octubre del 2008/se constituyó la comp; E 

A de responsabilidad limitada DYNASTORE CIA. A 
DOS- La y 
Socios 
2015/ autorizo la CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 
TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Por lo 
expuesto se procede a la CESIÓN DE 

    

PARTICIPACIONES de la siguiente manera 1.- FREDDY 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO, es titular de MIL 
OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOs ESTADOS UNIDOS CADA UNA, por lo que cede 
sus MIL OCHO£IENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNAf al señor RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO 2.- DINA ELIZABETH AGUAYO VELASCO, 
es titular de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA, por lo 
que cede sus DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNAÍ al señor RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO[ - El nuevo cuadro de socios, queda de la 
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siguiente manera* 1.- RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO, con DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA, EQUIVALENTE AL CIEN POR CIENTO DEL 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se 

establece en la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a razón de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR 
CADA PARTICIPACIÓN. Todos los gastos que ocasione 

  

para el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, 
será de cuenta del CESIONARIO.- QUINTA- 
DOCUMENTO HABILITANTE- Se adjunta como 
documento habilitante la certificación de consentimiento 
unánime para la cesión de participaciones, otorgada por 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de este 

  

'strumento.- 
Firmado) Abogado. José Muñoz Guayasamin con 
matrícula profesional número “dos mil seiscientos 
ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de 
Pichincha".- Hasta aquí la minuta que los 
comparecientes la ratifican en todas sus partes.- Se 
cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 
fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mi la 
Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 
firman, conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
“DYNASTORE CIA. LTDA.” 

En esta ciudad de Quito, el día de hoy 20 de enero del 
Pos, alas 12H00, en las Oficinas de la compañía situadas 

“en esta ciudad de Quito, calle Japón 534 y ave 
Naciones Unidas, Edificio Mall Luzca Sport, Tercer P) 
la concurrencia de los señores FREDDY O) 
TIPANLUISA CASTELLANO; y, DINA ELISA 
AGUAYO VELASCO, al encontrarse la totalidad dell 
presente, se decide la conveniencia de reunirse Se 

  

General Extraordinaria y Universal de Socios 

  

compañía DYNASTORE CIA. LTDA., hecho queres" Y 
aceptado por unanimidad. Actúa como PRESIDENTE, el 
señor FREDDY ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO; 
y, como SECRETARIA, la señora DINA ELIZABETH 
AGUAYO VELASCO. La Junta es para conocer el siguiente 
orden del día: 

1- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, SOLICITADA POR FREDDY 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO, A FAVOR DEL 
SEÑOR RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO. 

2- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, SOLICITADA POR DINA 
ELIZABETH AGUAYO VELASCO, A FAVOR DEL SEÑOR 
RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 
UNANIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
solicitada, de la siguiente manera: FREDDY ORLANDO 
TIPANLUISA CASTELLANO, es titular de MIL OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CADA UNA, por lo que queda autorizado para 
ceder sus MIL OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 
al señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, 

 



  

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 
UNANIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
solicitada, de la siguiente manera: DINA ELIZABETH 
AGUAYO VELASCO, es titular de  DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CADA UNA, por lo que queda autorizado para 
ceder sus DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR ( 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, al 
señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

El nuevo cuadro de socios, queda de la siguiente manera: 
1.- RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, con DOS MIL 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL CIEN 
POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Se da un receso, hasta que se elabore el acta de la Junta, y 
una vez que ha sido dada a conocer la misma, es aprobada 
por UNANIMIDAD. Termina la Junta, a las 13H00. 

Para constancia de lo expresado y resuelto, firman, 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

    

  

'LANDO TIPANLUISA CASTELLANO 

35E706G 

SRA: JETH AGUAYO VELASCO 
0.0. /P1009/4 3 

    
si ER le AGUAYO VELASCO 

0.0. ¡FSIOIZS 

RÁ. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



 
 

   



  

   RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía CIA. LTDA, ¿ 

celebrada cl 25 de marzo del 2008/ante el Dr Líder 

Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo 

mota de la presente escritura de wÁ DE 
PARTICIPACIONES. - Quito, 26 de enero de 2015. 
caes: 1 (0 

Dr. loge1jX6 Pallo Q. 
NOTAR CANTÓN QUITO. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
  

E ”] PODO687 [ FAC OD OD: oDOREG6rS 
          

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA:     SR. FREDDY ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO 

Y 

SRA. DINA ELIZABETH AGUAYO VELASC 

AFAVOR 

SR. RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

C: INDETERMINADA 

AM. 

DI 2. COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintidós de Enero del año dos mil quince/ante mi 

la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Cantón Quito, 
doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: los 

señores FREDDY ORLANDO  TIPANLUISA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M, DE QUITO 
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AA estado civil casado; y, DINA 
ELIZABETH AGUAYO VELASCO, de estado civil casada, 
en calidad de CEDENTES; y, el señor RONALD 
FERNANDO AGUAYO VELASCO, de estado civil soltero, 
en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces 
para contratar y obligarse a quienes conozco de que doy 
fe, én virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadanía ecuatoriana, cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas por mi la Notaria se agrega.- 
Advertidos que fueron los comparecientes por mi la 
Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinamos que fue en forma aislada y separada, 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 
seducción y dicen" que elevan a escritura publica la 
minuta que me entregan, cuyo tenor es este:- SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas 
actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES.- 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los señores FREDDY 

a 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANÓ, de estado civil 
A 
casado; y, DINA ELIZABETH | AGUAYO VELASCO, de 
estado civil casada, en calidad des PEDENTES) y, y, el 

señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, de 
estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO. (Los 
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  n 28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de-Quí ño y 

venir = 
SEGUNDA. ANTECEDENTES- UNO. Mediante 
escritura pública otorgada el 25 de marzo del 2008, ante 

    
  hábiles cual el derecho para obligarse y ú 

  

el Notario Público Cuarto del Cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro a Cantón Quito, conga Poz Ss fecha 6 de octubre del 2008/se constituyó la comp; E 

A de responsabilidad limitada DYNASTORE CIA. A 
DOS- La y 
Socios 
2015/ autorizo la CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 
TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Por lo 
expuesto se procede a la CESIÓN DE 

    

PARTICIPACIONES de la siguiente manera 1.- FREDDY 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO, es titular de MIL 
OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOs ESTADOS UNIDOS CADA UNA, por lo que cede 
sus MIL OCHO£IENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNAf al señor RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO 2.- DINA ELIZABETH AGUAYO VELASCO, 
es titular de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA, por lo 
que cede sus DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNAÍ al señor RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO[ - El nuevo cuadro de socios, queda de la 
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siguiente manera* 1.- RONALD FERNANDO AGUAYO 
VELASCO, con DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA UNA, EQUIVALENTE AL CIEN POR CIENTO DEL 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se 

establece en la cantidad de DOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a razón de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR 
CADA PARTICIPACIÓN. Todos los gastos que ocasione 

  

para el perfeccionamiento e inscripción de esta cesión, 
será de cuenta del CESIONARIO.- QUINTA- 
DOCUMENTO HABILITANTE- Se adjunta como 
documento habilitante la certificación de consentimiento 
unánime para la cesión de participaciones, otorgada por 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de este 

  

'strumento.- 
Firmado) Abogado. José Muñoz Guayasamin con 
matrícula profesional número “dos mil seiscientos 
ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de 
Pichincha".- Hasta aquí la minuta que los 
comparecientes la ratifican en todas sus partes.- Se 
cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 
fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mi la 
Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 
firman, conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
“DYNASTORE CIA. LTDA.” 

En esta ciudad de Quito, el día de hoy 20 de enero del 
Pos, alas 12H00, en las Oficinas de la compañía situadas 

“en esta ciudad de Quito, calle Japón 534 y ave 
Naciones Unidas, Edificio Mall Luzca Sport, Tercer P) 
la concurrencia de los señores FREDDY O) 
TIPANLUISA CASTELLANO; y, DINA ELISA 
AGUAYO VELASCO, al encontrarse la totalidad dell 
presente, se decide la conveniencia de reunirse Se 

  

General Extraordinaria y Universal de Socios 

  

compañía DYNASTORE CIA. LTDA., hecho queres" Y 
aceptado por unanimidad. Actúa como PRESIDENTE, el 
señor FREDDY ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO; 
y, como SECRETARIA, la señora DINA ELIZABETH 
AGUAYO VELASCO. La Junta es para conocer el siguiente 
orden del día: 

1- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, SOLICITADA POR FREDDY 
ORLANDO TIPANLUISA CASTELLANO, A FAVOR DEL 
SEÑOR RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO. 

2- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, SOLICITADA POR DINA 
ELIZABETH AGUAYO VELASCO, A FAVOR DEL SEÑOR 
RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 
UNANIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
solicitada, de la siguiente manera: FREDDY ORLANDO 
TIPANLUISA CASTELLANO, es titular de MIL OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CADA UNA, por lo que queda autorizado para 
ceder sus MIL OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 
al señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, 

 



  

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 
UNANIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
solicitada, de la siguiente manera: DINA ELIZABETH 
AGUAYO VELASCO, es titular de  DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CADA UNA, por lo que queda autorizado para 
ceder sus DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR ( 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, al 
señor RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO 

El nuevo cuadro de socios, queda de la siguiente manera: 
1.- RONALD FERNANDO AGUAYO VELASCO, con DOS MIL 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EQUIVALENTE AL CIEN 
POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Se da un receso, hasta que se elabore el acta de la Junta, y 
una vez que ha sido dada a conocer la misma, es aprobada 
por UNANIMIDAD. Termina la Junta, a las 13H00. 

Para constancia de lo expresado y resuelto, firman, 
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si ER le AGUAYO VELASCO 

0.0. ¡FSIOIZS 

RÁ. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



 
 

   



  

   RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía CIA. LTDA, ¿ 

celebrada cl 25 de marzo del 2008/ante el Dr Líder 

Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo 

mota de la presente escritura de wÁ DE 
PARTICIPACIONES. - Quito, 26 de enero de 2015. 
caes: 1 (0 

Dr. loge1jX6 Pallo Q. 
NOTAR CANTÓN QUITO. 
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